CARBONES

Países exportadores de carbón térmico (1984)

Los principales países exportadores de carbón son: Estados Unidos, Australia y Sudáfrica. 

Con respecto a este último país, la más importante terminal de carbón es Richards Bay, la cual se considera una de las mayores y más sofisticadas terminales de carbón del mundo. Su capacidad de carga (1984) es de 44 millones de toneladas al año. Su velocidad récord de carga en 24 horas eran 165.000 toneladas, así como haber realizado una carga de 82.000 toneladas en un turno de 8 horas. Utilizando los tres pórticos de carga, se obtiene un promedio normal de 150.000 toneladas/día; logrando cargar con holgura unos 30 buques al mes. 

El carbón llega a la terminal en trenes compuestos por 176 vagones provenientes de las cuencas carboníferas situadas a unos 500 km de distancia. Los vagones están dotados de acoplamientos giratorios, y una sección del tren de 88 vagones puede ser descargada en menos de 1 hora. En el muelle se permite el atraque de hasta cinco buques simultáneamente. 

La carga se realiza por medio de dos pórticos de carga de 8000 toneladas/hora, y otro de 10.000 toneladas/hora. En el muelle se pueden acomodar carboneros 250.000 toneladas de peso muerto. 

El puerto de Durban puede manipular unos 2,5 millones de toneladas/año, y en el de Maputo con una capacidad de 1,5 millones de toneladas/año. 

Problemática de los carbones (carbón térmico)

A mediados de agosto de 1981, en los buques que transportaban carbón procedente de los cargaderos del Bajo Misisipí y con destino a puertos del Pacífico y europeos, comenzaron a presentar problemas debido al calentamiento y combustión espontánea de la carga. 

Debido a esto, algunos buques se vieron obligados a volver a puerto, otros a descargar en Los Ángeles, y en otros buques, el carbón fue rechazado por el capitán o su agente; y por último, algunos buques ya cargados en su totalidad o en parte, tuvieron que ser descargados. 

Tanto los petrógrafos, como los productores de carbón, compañías inspectoras, etcétera, están de acuerdo en que poco se sabe acerca de las causas reales de la combustión espontánea, así como de la producción misma del fenómeno. 

Ahora bien, lo que si se sabe, es que entre los factores que contribuyen a calentamiento, se encuentran: el azufre, la humedad, la cantidad de elementos volátiles, la distribución de menudos, el contenido de oxígeno, el método de apilamiento antes de la carga (montón), y por último, el modo de transporte (barco), que origina en este último factor gran cantidad de carga más o menos amontonada. 

No obstante todo lo dicho, se acepta generalmente, que cuando el carbón ha alcanzado los 82,2 °C, es casi seguro que se encuentra en vías de combustión. Aunque en algunos buques descargados en el Los Ángeles, la temperatura alcanzaba los 104,4 °C y no estaba en combustión. Otros carbones pueden subir rápidamente de temperatura y establecerse en los 65,5° centígrados. 

El código IMO de prácticas segura para cargas a granel sólidas (recogido también en el código IMDG), establece que cuando se alcanzan los 55 °C, existe una situación de fuego potencial. 

Basado en todo lo anterior, el capitán del puerto de Nueva Orleans, requiere al capitán del barco, que se asegure de la toma de muestras de temperatura antes de comenzar la carga del carbón (que no sobrepase los 55 °C), y si una vez a bordo (proceso de carga), la temperatura se eleva por encima de los 55 °C, que lo ponga en su conocimiento. Así como también, que complete un examen de temperaturas nada más terminar la carga, y se lo comunique si se encuentran temperaturas por encima de los 55 °C. 

Se ha observado que la formación de ácido sulfúrico por la reacción del agua con el azufre, ha dado como resultado, averías por corrosión en algunas bodegas. 

Para conocer la temperatura, han considerado los expertos que con las técnicas actuales, como las picas de aluminio (termistores) de 9 pies de largo, y sondando en tres puntos de una bodega, son insuficientes para obtener una buena información media de la temperatura en las bodegas, las cuales pueden tener hasta 60 pies de puntal. 

Carbones: conceptos generales

Como principio fundamental, no se puede hacer una buena estiba si no se conocen las propiedades físicas y/o químicas de una materia. 

Por ello, en el código IMO "práctica segura para cargas sólidas a granel "; y en el código IMDG que recoge la normativa del código IMO, se hace hincapié de que se pida información previa al cargador o experto sobre el comportamiento y propiedades de estas cargas con el fin de hacer una buena estiba, e incluso más información si es necesario sobre ésta, ya que en dichos códigos se menciona que la normativa al respecto no es exhaustiva. 

Los carbones presentan diversas propiedades con sus respectivos riesgos, y entre otros, tenemos:

· Carbones que no presentan problemas de emisión de metano ni de combustión espontánea. 

· Carbones sujetos, o que pueden estar sujetos, a una emisión de metano suficiente para crear un riesgo de explosión. La gama de explosividad está entre el 5% y el 16% de volumen en aire. Es menos pesado que el aire, se acumula en las partes altas. 

· Carbones sujetos, o que pueden estar sujetos, a una emisión de metano tal, que pueden crear un riesgo de explosión. Así como estar sujetos, o pueden estar sujetos, a una combustión espontánea. 

La información de las precauciones a tomar, así como las medidas a llevar a cabo en caso de emergencia, se encuentran en dichos códigos. 

Con respecto al código IMDG (aprobado por España), en el suplemento y en la sección 3: materias sólidas transportadas a granel (código de cargas a granel). En su apéndice B: materias con riesgo de naturaleza química, entre otras, se encuentran los carbones, los cuales pueden sufrir una oxidación que dé lugar a un agotamiento del oxígeno y a un aumento del dióxido de carbono (CO2), más pesado que el aire y en determinada proporción, tóxico. Pueden además desprender otros gases, tales como el monóxido de carbono (CO), gas inflamable, cuyo límite de Inflamabilidad (gama) se encuentran entre el 12% y el 75% de volumen de aire, es sumamente tóxico por inhalación de sus vapores, afectando en pequeñísima proporción (mezcla) con la hemoglobina de la sangre; es un gas un poco más ligero que el aire, e inodoro. 

Algunos carbones pueden reaccionar con el agua (dependiendo de su contenido de azufre) y producir ácidos (sulfúrico), pues es muy corrosivo; y también gases inflamables y tóxicos, tales como el hidrógeno, que es inodoro, mucho más ligero que el aire y cuyo límite de Inflamabilidad es del 4% al 75%; otros pueden emitir metano, cuya gama de Inflamabilidad está entre 5% y el 16%. 

Algunos carbones pueden ser susceptibles de licuarse, debiéndose consultar en este caso, también el apéndice A: lista de materias a granel que pueden licuarse (de dicho suplemento y sección 3 que sea dicho supra). 

Prescripciones aplicables a todos los carbones

Antes del embarque, el expedidor o agente notificará al capitán por escrito las características (propiedades) de la carga y los procedimientos para su embarque y transporte (estiba). Como mínimo en dicha notificación se harán constar las especificaciones del contrato de carga en cuanto al contenido de humedad, de azufre, del tamaño de las partículas, y si es susceptible de desprender metano y/o de experimentar calentamiento espontáneo, ya que el código prescribe una serie de normas relacionadas con los carbones en general, pero en caso de desprendimiento de metano y/o calentamiento espontáneo, se cumplirán además las precauciones especiales establecidas para estos casos en el código. 

Y puesto que estas notificaciones al capitán deben ser como mínimas, considero que el capitán deberá también cerciorarse de que se le diga por escrito dentro de ellas, si el carbón a embarcar es susceptible de licuarse, para aplicarle además lo prescrito en el código para tales cargas: apéndice A. 

El capitán comprobará antes de aceptar la carga, que ha recibido la mencionada notificación, y con respecto a la apéndice A (mercancías que pueden licuarse), la recepción por parte del expedidor, de los certificados del contenido de humedad de la carga a su embarque y del límite de humedad de ella a efectos de transporte. 

Cemento

La primera consideración que debe tener en cuenta el marino, es que el cemento es un elemento ávido de agua, precisándose por lo tanto que la bodega esté seca y lo más exenta posible de humedad. De no tener en cuenta esta circunstancia, el cemento puede fraguar y quedar inservible, o bien, absorber humedad suficiente que le haga disminuir su resistencia efectiva a los 28 días (tiempo que se toma para la prueba de resistencia a la comprensión por el mortero normal). 

Así como por ejemplo, un tipo de cemento P-350 (kg/cm2) puede, debido a la absorción de humedad, convertirse en su descarga en el puerto de destino, en un P-300, y que salvo el caso un de fuerza mayor, será responsable el capitán. 

La absorción de humedad depende, claro está, del tipo de envase que se utilice (sacos, cascos, etc.). En el caso de sacos si se emplea el papel kraft, la posible humedad dependerá del número de hojas que se utilicen. En el caso de utilizar cascos (barriles), si son de metal, no se verá el cemento afectado por la mojadura o humedad, pero en este caso, siempre que esté garantizada su estanqueidad. 

Estiba en sacos

Como primera medida, la bodega se encontrará perfectas condiciones. Para ello, será inspeccionada cuidadosamente, viendo si los costados rezuman humedad, ya que puede existir cualquier poro (repasando, colocando papel kraft, serretas, etc.). Las sentinas se encontraran limpias, secas y en estado de funcionamiento. Si en el plan de la bodega existiera humedad, se colocará papel kraft, plásticos, soleras o playwood suficiente para asegurar el cargamento. 

Debido a que este producto no transpira, la estiba debe hacerse colocando un saco sobre el seno formado por dos de ellos debajo. La estiba se realizará de proa a popa y la boca hacia proa. De esta forma, la estiba será compacta y la más adecuada contra los efectos que puedan producir los balances, si vienen en unidades preeslingadas y sacos cerrados, entonces se procurará hacerlo de acuerdo con los sacos que predominen y aplicando la norma anterior. 

En el caso de que el buque tenga puestas las serretas, debe colocarse un forro de papel kraft, playwood (paneles de madera contra chapada), listones verticales, etcétera, con el fin de evitar que algún saco se deslice entre los huecos de las cuadernas y se rompa al caer al fondo. 

En este tipo de cargamento en sacos, siempre del lugar a que se rompan un determinado número de ellos, por lo tanto, en las operaciones de carga/descarga se levantara gran cantidad de polvo (en particular si hay viento). Por ello, deben protegerse las partes sensibles de las maquinillas de cubierta con papel kraft, encerados, plásticos, arpilleras, lonas, etc., así como también, cerrar puertas estancas, lumbreras y portillos, con el fin de evitar la entrada del polvo en el interior del buque. La misma medida de protección se tomará con el equipo del buque en para la navegación instalados en los alerones, puente alto etc.. 

En el caso de que se embarquen diversas partidas de calidades, deberán separarse con papel kraft, lonas, plásticos, etcétera. Aunque algunas veces estas partidas se embarcan en sacos de distintos colores. Si es así, conviene no obstante efectuar la consabida separación, ya que sacos rotos y cemento desperdigado, siempre puede dar lugar a confusión. También se pueden emplear lápices gruesos de colores para marcar las partidas. En caso de ser diversos los receptores, se tomarán las mismas medidas. 

Se tendrá muy en cuenta el evitar el empacho, pues en tal caso se producen gastos y pérdidas de tiempo. 

El contenido de los sacos varía entre los 45 y 50 kg, y su factor de estiba está entre los 34 y 37 pies cúbicos, dependiendo como es natural, de la compactación del cemento en el interior del saco y su buena o mala estiba. 

Las barreduras se metieran en sacos y se entregarán al receptor, repartiéndose a prorrateo en el caso de ser varios. 

Es conveniente que se lleve una buena contaduría por parte del personal del barco, tomando buena nota de los enteros y rotos, y manifestándolo en el Mate Receipt (recibo de el piloto). Hoy en día, las empresas estibadoras se encargan muchas veces de estos menesteres, pero ante la duda, es conveniente llevarla contaduría por cuenta propia. 

En tiempo de lluvia, se deberán parar las operaciones de carga/descarga, así como anotar la hora de interrupción y reanudación de las operaciones. Siempre que finalice el trabajo, las escotillas de deben cerrarse, a menos que en el intervalo de las horas del día, el tiempo esté seco y soleado. Se confeccionarán tantos planos de estiba como sean necesarios, expresando en ellos el puerto de destino, toneladas y número de sacos para cada puerto como mínimo. 

Estiba en barriles (Cascos)

Sobre este medio de transporte, cabe añadir que no es conveniente colocar más de nueve tongadas en alto, de este modo se evitarán averías por aplastamiento, y entre tongada y tongada se colocara suficiente solera. El peso del casco oscila entre los 160 kg, y su factor de estiba varía entre los 37 y 43 pies cúbicos

Estiba de cemento paletizado

Desde hace tiempo se vienen utilizando los palets, sujetándose por medio de flejes de plástico o por una banda de plástico contráctil; constituyéndose una unidad de carga de nominada palet. Denominación que aparece en la lista de embarque, manifiesto de la carga, y conocimiento de embarque, acompañando el número de sacos que contiene cada palet. La estiba de este sistema deja intersticios, debiéndose emplear soleras, playwood, o apuntalamiento para evitar todo movimiento o desmoronamiento, a menos que el palet éste dotado de esquineras o listones laterales que sirvan de apoyo entre palet y palet. 

Estiba en buques de carga general

Cuando se transporta en buques porta contenedores, el cemento va los suficientemente protegido, por lo tanto, no existen problemas de estiba por causa de incompatibilidades. 

En buques convencionales, la estiba requiere un cuidado especial. Se evitará la estiba con los productos perecederos, en especial la fruta, ya que la humedad desprendida por la fruta originaría caídas de resistencia en el cemento, y por otra parte, la fruta llegaría desecada. 

La sal acelera el fraguado y disminuye la resistencia del cemento. El azúcar estropea fácilmente el cemento, basta tan sólo una proporción del 0,001% para anular la capacidad de fraguado del cemento. 

Todas aquellas mercancías que produzcan condensación o humedad, son incompatibles con el cemento, tales como: algodón, granos verdes, cáñamo, corcho, maderas verdes, minerales lavados, etc.. 

Las corrientes de aire producen cambios de temperatura y humedad, por lo que conviene evitarlas durante el viaje. 

Algunas veces se embarca cemento con alta temperatura, del orden de los 70 °C, en este caso, se hace hincapié de que no debe embarcarse en la misma bodega ningún otro producto. Mucho cuidado se tendrá con los artículos delicados (por ejemplo electrónicos, ya que el polvo de cemento puede deteriorarlos). 

Estiba en buques cementeros

Hoy en día se embarcan grandes cantidades de cemento a granel en buques especializados (cementeros). En este tipo de buques, se emplea con profusión la fluidificación (aire) del cemento en las operaciones de carga/descarga, puesto que de este modo, el cemento se desplaza con gran facilidad. 

